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ACTA MESA DE CO-CREACIÓN 
 

 
Alcaldía Local: _Candelaria_________              Equipo Alcaldía Local: _Planeación____________________ 
       
Formulador: _Diana Zoraida Romero _________________________ 
 
Fecha: __10-02-2026_____________________________                Lugar:___Sala de Juntas ALC 
 
 

Título de la propuesta Embelleciendo la plaza de la Concordia 

Código de la propuesta 47340 Sector Ambiente 

Descripción de la propuesta 
(textualmente la que aparece en la 
matriz y que fue registrada) 

Resumen: Proteger las jardineras de la plaza la concordia, embelleciendolo 
y dando una linda imagen 
 
En que consiste:  
Realizar huerta en cuatro jardineras que contiene maíz, aguacate, repollo, 
frijol, hortalizas. Calle 12 b # 1-40 
 
Costado norte - por local 11 
 
Actividades: 
Se necesitaría tierra, abono, semillas, fertilizante, malla y demás elementos 
necesarios para la recuperación de las jardineras 

Meta del cuatrienio  Implementar 21 Huerta(s) Urbanas,   considerando  la esencia de la 
iniciativa la meta a la cual aplica es, la Mantener 100 Metro(s) 
cuadrado(s) de jardinería 

Meta anual  Mantener 100 Metro(s) cuadrado(s) de jardinería 

Indique la ubicación donde 
posiblemente se implemente. 

Plaza de la concordia  

Número de mesa de Co-creación 1 

 
Asistentes: Listado de asistencia vigente, que se anexa a la presente acta. 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Presentación de los actores que acompañan la mesa de Co-creación. 
2. Validación de los datos del Constructor Local: 

 
Constructor Local 1.  
 

Nombre del constructor María Gómez 
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Teléfono de contacto del 
constructor 

3175798555 

Teléfono de contacto alternativo  

Correo de contacto del constructor lacteosfrutasdelatierra@gmail.com 

Correo de contacto alternativo  

Dirección correspondencia Carrera 5   # 12 C - 40 

La iniciativa se presentó de forma 
individual  

SI (  )  NO (  ) La iniciativa se presentó por 
parte  
de algún grupo de ciudadanos 
o instancia de participación  

SI (  ) NO ( ) 
 

 
Constructor  
 

3. Lectura de la descripción original de la propuesta priorizada. 
4. Socialización de los criterios de viabilidad y elegibilidad: La alcaldía local socializa a los  promotores en términos 

generales de que se tratan los criterios de Elegibilidad, Viabilidad y de Enfoques de Políticas Públicas formuladas 
por el sector, para dar claridad sobre cuáles son los alcances que pueden tener las iniciativas. Disponible en: 
https://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-inversion/planes-de-desarrollo-y-fortalecimiento-local/fortalecimiento-
a-localidades 

5. Definición del rol que va a adoptar el constructor (Ejecutor, Veedor, Beneficiario, Neutral)  
 

Marque  X Rol del Constructor Local  

X Veedor: No participa directamente en la ejecución de la propuesta priorizada, sin embargo, asume 
la responsabilidad de realizar un control social donde se vigila la gestión pública y el uso de recursos, 
para asegurar la transparencia y calidad en la implementación de su propuesta, asegurando que se 
cumplan los objetivos planteados 

X Beneficiario: Se refiere al promotor en su rol de integrante de la  comunidad que se beneficia 

directamente por los resultados de la ejecución de la propuesta priorizada. No participan ni 

intervienen en el proceso de contratación para la ejecución de la propuesta priorizada. 

Su rol es crucial, pues es quien experimenta el impacto positivo de las acciones y pueden amplificar 
el alcance de los proyectos a través del uso y promoción de los bienes y servicios generados 

 Neutral: Representa al promotor que prioriza la identificación de una problemática y presenta su 
propuesta sin mayor interés en involucrarse en los procesos de ejecución o seguimiento. Su enfoque 
está en contribuir a la solución de necesidades comunitarias, confiando en el liderazgo institucional 
para llevarlas a cabo. Si un promotor decide apartarse por completo de la ejecución de la propuesta 
priorizada, está será la figura que deberá adoptarse, recordando, que no se puede ceder a otras 
personas el rol de promotor. 

 
Las Alcaldías Locales deberán ejecutar las propuestas priorizadas observando los principios y normativa vigente en 
materia de contratación estatal, tal como se indicar en la Circular 022 del 21 de septiembre de 2024, numeral 4.2 
 
Conforme a lo que se encuentra descrito en la iniciativa, el constructor dará respuesta a las siguientes preguntas: 
 

https://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-inversion/planes-de-desarrollo-y-fortalecimiento-local/fortalecimiento-a-localidades
https://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-inversion/planes-de-desarrollo-y-fortalecimiento-local/fortalecimiento-a-localidades
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Fase de identificación 
 

6. ¿Qué necesidades evidenció para proponer esta iniciativa? 
 

Se evidenció el deterioro y abandono de las jardineras ubicadas en la Plaza La Concordia, lo cual ha generado 
pérdida de cobertura vegetal, afectación en la estética del espacio público y falta de apropiación comunitaria en el 
cuidado de estas áreas. 
Adicionalmente, las jardineras presentan escasez de plantas, suelo degradado y ausencia de mantenimiento, 
situación que afecta la imagen del entorno y limita el aprovechamiento de estos espacios como zonas verdes y 
productivas. 
Ante esta situación, surge la necesidad de recuperar, proteger y embellecer las jardineras, mediante la 
implementación de huertas urbanas que permitan revitalizar el espacio, promover prácticas de agricultura urbana y 
fortalecer el sentido de cuidado y pertenencia por parte de la comunidad. 
 

 
 

7. ¿Qué aspectos considera esenciales para la ejecución y materialización de la propuesta? 
 

Para la adecuada implementación de la iniciativa es fundamental contar con coordinación y articulación entre los 
diferentes actores involucrados, incluyendo comunidad, administración del sector y posibles entidades de apoyo, 
con el fin de garantizar el adecuado desarrollo y sostenibilidad de la jardinera 

 
8. ¿Quiénes se benefician de esta iniciativa? (Número de personas, barrios, UPZ, grupos poblacionales) 

 

Los principales beneficiarios de la iniciativa son los habitantes, comerciantes y visitantes del barrio La 
Concordia, quienes hacen uso frecuente del espacio público donde se encuentran ubicadas las jardineras de la Plaza 
La Concordia. 
De manera directa se beneficiará la comunidad residente del sector, al contar con un espacio más limpio, 
embellecido y con cobertura vegetal que aporta a la calidad ambiental y al bienestar de quienes transitan o permanecen 
en el lugar. 
Así mismo, se benefician: 

• Residentes del barrio La Concordia 

• Comerciantes del sector y de la plaza 

• Visitantes y transeúntes que frecuentan el lugar 

• Comunidad en general que hace uso del espacio público 
 

 
 

9. ¿Qué problemáticas o situaciones adversas pueden presentarse en la ejecución de la propuesta? 
 

 
Durante la ejecución de la iniciativa pueden presentarse algunas situaciones que afecten el desarrollo y sostenibilidad 
de la huerta urbana, entre ellas: 

• Daño o extracción de las plantas, debido al uso inadecuado del espacio público por parte de algunas 
personas. 
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• Vandalismo o manipulación de las jardineras, que puede generar deterioro de las especies sembradas. 

• Falta de mantenimiento continuo, 
 

 
Fase de Creación /Plan de Trabajo 

 
10. Teniendo en cuenta lo planteado en la propuesta priorizada, detalle a continuación cuales serían las actividades 

por desarrollar para llevar a cabo la materialización de la propuesta. 
 

Actividad La iniciativa busca proteger, recuperar y embellecer las jardineras 
ubicadas en la Plaza La Concordia, mediante la implementación 
de jardineras que contribuyan a mejorar la imagen del espacio público, 
promover el cuidado comunitario del entorno y fomentar prácticas 
ambientales sostenibles.  
 
Ubicación 
 

Subactividad (es)  

Fecha tentativa de ejecución No aplica  

Actores participantes Locales  

Resultados esperados   

Consideraciones especiales En qué consiste 

 

La propuesta consiste en la adecuación y siembra de cuatro 

(4) jardineras existentes mediante la implementación de una 

huerta urbana con especies de jardinería  y vegetales,  

 

Se aclara que las jardineras, tiene entre otras algunas 

especies existentes: Maíz 

/Aguacate/Repollo/Frijol/Hortalizas/ apio/ canelo/ 

amaranto/achiras.  

Con esta intervención se pretende recuperar las jardineras, 

protegerlas del deterioro y generar un espacio verde 

productivo y estéticamente agradable para la comunidad y 

visitantes de la plaza. 

 

Actividades principales 

1. Limpieza y adecuación de las jardineras existentes. 

2. Preparación del suelo mediante incorporación de 

tierra abonada. 

3. Siembra de semillas y plántulas de las especies 

seleccionadas. 

4. Instalación de malla protectora para evitar daños o 

extracción de plantas. 

5. Aplicación de abono y fertilizante orgánico. 
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6. Mantenimiento y seguimiento de la huerta (riego, 

control de malezas y reposición de plantas). 

Elementos o insumos requeridos 

• Tierra abonada o sustrato 

• Abono orgánico / compost 

• Semillas y plántulas 

• Fertilizante 

• Malla protectora 

• Herramientas básicas de jardinería 

• Otros elementos necesarios para la recuperación y 

mantenimiento de las jardineras. 

• CODIGOS QR EN ESPAÑOL E INGLES  

 

Realizar dos jornadas de mantenimiento participativo incluye 

refrigerios, para 20 personas , se buscan fomentar la 

pertenencia de la zona.  

 

 

 
 
 

11. ¿Qué dificultades se presentaron en la mesa de Co-creación? 
 

Ninguna 
 

 
 

 
12. ¿Está interesado en participar de los procesos de formación ofrecidos por el Instituto Distrital para la 

Participación y la Acción Comunal (IDPAC) u otras entidades, con el objetivo de fortalecer capacidades de 
liderazgo, formulación de proyectos, veeduría, control social, entre otros? 
 

SI  

NO       X 

 

 
13. Informar a la comunidad sobre los próximos pasos: Documentos Técnicos Soporte (DTS). Posteriormente el 

proceso contractual, seguimiento a la propuesta priorizada y materialización de esta a través del envió de la carta 
de materialización.  

14. Registro fotográfico: Anexar fotos de la jornada realizada. 
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PROMEDIO:   4 BULTOS DE TIERRA POR MATERA 

 
COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 

 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 

CUMPLIMIENTO 

1 Atender a las reuniones o solicitudes de información acerca de su 
iniciativa que se requieran o desarrollen de manera sincrónica o 
presencial.  

Promotor  

2 Proyectar acta de materialización de la iniciativa (Alcaldía)  y 
firmarla entre las partes.  

Las partes firmantes Una vez culmine la 
materialización de la 

iniciativa. 
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